
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 12 de octubre de 2007

que modifica la Decisión 2007/554/CE relativa a determinadas medidas de protección contra la
fiebre aftosa en el Reino Unido

[notificada con el número C(2007) 4674]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/664/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre
de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables en los
intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del
mercado interior (1), y, en particular, su artículo 9, apartado 4,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos aplica-
bles en los intercambios intracomunitarios de determinados
animales vivos y productos con vistas a la realización del mer-
cado interior (2), y, en particular, su artículo 10, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) A raíz de los recientes brotes de fiebre aftosa en Gran
Bretaña, se adoptó la Decisión 2007/554/CE de la Comi-
sión, de 9 de agosto de 2007, relativa a determinadas
medidas de protección contra la fiebre aftosa en el Reino
Unido (3), para reforzar las medidas de control adoptadas
por dicho Estado miembro contra la enfermedad en el
marco de la Directiva 2003/85/CE del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, relativa a medidas comunitarias de
lucha contra la fiebre aftosa (4).

(2) En la Decisión 2007/554/CE se establecen normas apli-
cables a la expedición, desde zonas de alto y bajo riesgo
de Gran Bretaña, de productos considerados seguros,
bien producidos antes de la imposición de restricciones
al Reino Unido —a partir de materias primas procedentes
de fuera de las zonas restringidas—, bien sometidos a un
tratamiento que haya resultado eficaz para dejar inactivo
el posible virus de la fiebre aftosa.

(3) Basándose en la información facilitada por el Reino
Unido, conviene establecer normas para la expedición
de determinadas categorías de carne procedente de deter-
minadas zonas que no hayan registrado ningún brote de
fiebre aftosa durante, al menos, los noventa días ante-
riores al sacrificio y que cumplan determinadas condicio-
nes. En consecuencia, debe añadirse a la Decisión
2007/554/CE un nuevo anexo III en el que figuren di-
chas zonas.

(4) Además ha habido problemas con el suministro de de-
terminados productos sanitarios elaborados conforme a
la Directiva 93/42/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1993, relativa a los productos sanitarios (5) a partir de
tejidos animales sometidos a tratamientos que los trans-
forman en inviables e impiden que se transmita la enfer-
medad. Por tanto, dichos productos médicos no deben
someterse a la prohibición que figura en el artículo 8,
apartado 1, párrafo primero, de la Decisión
2007/554/CE.

(5) En aras de la coherencia de la legislación comunitaria,
para describir las zonas que figuran en el anexo III de la
Decisión 2007/554/CE, que se añade mediante la pre-
sente Decisión, debe utilizarse la Decisión 2005/176/CE
de la Comisión, de 1 de marzo de 2005, por la que se
establecen la forma codificada y los códigos para la no-
tificación de las enfermedades de los animales, de con-
formidad con la Directiva 82/894/CEE del Consejo (6).

(6) Dada la situación de la enfermedad en el Reino Unido, es
preciso ampliar la aplicación de la Decisión 2007/554/CE
hasta el 15 de noviembre de 2007.

(7) Por tanto, procede modificar en consecuencia la Decisión
2007/554/CE.

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité Permanente de la Cadena Ali-
mentaria y de Sanidad Animal.

ES13.10.2007 Diario Oficial de la Unión Europea L 270/21

(1) DO L 395 de 30.12.1989, p. 13. Directiva modificada en último
lugar por la Directiva 2004/41/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (DO L 157 de 30.4.2004, p. 33). Corrección de errores
en el DO L 195 de 2.6.2004, p. 12.

(2) DO L 224 de 18.8.1990, p. 29. Directiva modificada en último
lugar por la Directiva 2002/33/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (DO L 315 de 19.11.2002, p. 14).

(3) DO L 210 de 10.8.2007, p. 36. Decisión modificada en último lugar
por la Decisión 2007/608/CE (DO L 241 de 14.9.2007, p. 26).

(4) DO L 306 de 22.11.2003, p. 1. Directiva modificada en último
lugar por la Directiva 2006/104/CE (DO L 363 de 20.12.2006,
p. 352).

(5) DO L 169 de 12.7.1993, p. 1. Directiva modificada en último lugar
por el Reglamento (CE) no 1882/2003 del Parlamento Europeo y del
Consejo (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1).

(6) DO L 59 de 5.3.2005, p. 40. Decisión modificada por la Decisión
2006/924/CE (DO L 354 de 14.12.2006, p. 48).



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Decisión 2007/554/CE de la Comisión queda modificada del
siguiente modo:

1) En el artículo 2, se sustituye el apartado 4 por el texto
siguiente:

«4. La prohibición establecida en el apartado 2 no se
aplicará a las carnes que lleven el marcado sanitario de
conformidad con el anexo I, sección I, capítulo III, del Re-
glamento (CE) no 854/2004, a condición de que:

a) la carne se identifique claramente y se haya transportado
y almacenado, desde la fecha de producción, separada de
la carne que no pueda ser expedida, conforme a lo dispu-
esto en la presente Decisión, fuera de las zonas que figu-
ran en el anexo I;

b) la carne cumpla una de las siguientes condiciones:

i) haber sido obtenida antes del 15 de julio de 2007; o

ii) proceder de animales criados por lo menos noventa
días antes del sacrificio y sacrificados —o, tratándose
de carne obtenida de caza silvestre de especies sensi-
bles a la fiebre aftosa (“caza silvestre”), abatidos—
fuera de las zonas enumeradas en el anexo I y II; o

iii) ajustarse a las condiciones que figuran en las letras c),
d) y e);

c) la carne proceda de ungulados domésticos o de carne de
caza de cría de especies sensibles a la fiebre aftosa (“carne
de caza de cría”), como se especifica para la categoría
respectiva de carne en la columna que corresponda entre
las columnas 4 a 7 del anexo III, y cumpla las condicio-
nes siguientes:

i) los animales han sido criados por lo menos noventa
días antes de la fecha de sacrificio en explotaciones
situadas en las zonas especificadas en las columnas 1,
2 y 3 del anexo III, en caso de que no se haya
producido ningún brote de fiebre aftosa durante,
como mínimo, dicho período;

ii) durante los treinta días anteriores a la fecha de trans-
porte al matadero, o en el caso de la carne de caza de
cría, antes de la fecha de sacrificio en la explotación,
los animales han permanecido bajo la supervisión de
las autoridades veterinarias competentes en una única
explotación situada en el centro de un círculo de un
radio de al menos 10 km alrededor de la explotación,

en el que no se ha producido ningún brote de fiebre
aftosa durante, como mínimo, dicho período;

iii) ningún animal de especies sensibles a la fiebre aftosa
se ha introducido en la explotación mencionada en el
inciso ii) durante los veintiún días anteriores a la
fecha de carga o, en el caso de la carne de caza de
cría, antes de la fecha de sacrificio en la explotación,
excepto en el caso de los cerdos procedentes de una
explotación que cumpla los requisitos establecidos en
el inciso ii), en cuyo caso el período de veintiún días
podrá reducirse a siete;

iv) los animales o, en el caso de la caza de cría sacrificada
en la explotación, las canales han sido transportados
directamente hasta el matadero designado, con con-
trol oficial y en medios de transporte que se han
limpiado y desinfectado antes de su carga en la ex-
plotación mencionada en el inciso ii);

v) los animales han sido sacrificados dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a su llegada al matadero y
por separado de los animales cuya carne no puede
expedirse a partir de las zonas que figuran en el anexo
I;

d) la carne fresca, en caso de que haya un signo positivo en
la columna 8 del anexo III, proceda de caza silvestre que
haya sido abatida en zonas en las que no se ha producido
ningún brote de fiebre aftosa durante al menos los no-
venta días anteriores a la fecha de caza y, como mínimo,
a una distancia de 20 km de las zonas no especificadas en
las columnas 1, 2 y 3 del anexo III;

e) la carne mencionada en las letras c) y d) deberá cumplir
además las siguientes condiciones:

i) la expedición de dicha carne sólo podrá ser autorizada
por las autoridades veterinarias competentes del Reino
Unido en caso de que el establecimiento expedidor
esté situado en las zonas especificadas en las colum-
nas 1, 2 y 3 del anexo III;

ii) la carne deberá estar en todo momento claramente
identificada y deberá manipularse, transportarse y al-
macenarse por separado de la que no puede expedirse
fuera de las zonas que figuran en el anexo I;

iii) durante la inspección post mortem por el veterinario
oficial en el establecimiento expedidor o, en caso del
sacrificio de caza de cría en la explotación mencio-
nada en la letra c), inciso ii), o, en el caso de caza
silvestre, en el establecimiento de tratamiento de la
misma, no se ha encontrado ningún signo clínico ni
datos post mortem de fiebre aftosa;
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iv) la carne ha permanecido en los establecimientos o las
explotaciones que se mencionan en el inciso iii) du-
rante al menos veinticuatro horas a partir de la ins-
pección post mortem de los animales mencionados en
las letras c) y d);

v) en caso de que se haya diagnosticado la presencia de
fiebre aftosa en los establecimientos o las explotacio-
nes que se mencionan en el inciso iii), cualquier otro
preparado de carne para ser expedido fuera de las
zonas relacionadas en el anexo I sólo se autorizará
tras el sacrificio de todos los animales presentes, la
retirada de toda la carne y los animales muertos y no
antes de transcurridas veinticuatro horas tras la fina-
lización de la limpieza y desinfección total de dichos
establecimientos y explotaciones bajo el control de un
veterinario oficial;

vi) las autoridades veterinarias centrales remitirán a los
demás Estados miembros y a la Comisión la lista de
los establecimientos y explotaciones que hayan
aprobado con vistas a la aplicación de las letras c),
d) y e).».

2) El artículo 8 queda modificado del siguiente modo:

a) El texto del apartado 2, letra j), se sustituye por el si-
guiente:

«j) los medicamentos según se definen en la Directiva
2001/83/CE, los productos sanitarios elaborados con
tejidos animales que hayan sido transformados en
inviables conforme al artículo 1, apartado 5, letra
g), de la Directiva 93/42/CEE, los medicamentos ve-
terinarios según se definen en la Directiva
2001/82/CE y los medicamentos en investigación se-
gún se definen en la Directiva 2001/20/CE.».

b) El apartado 7 se sustituye por el texto siguiente:

«7. No obstante lo dispuesto en el apartado 3, en el
caso de los productos mencionados en el apartado 2,
letras i) y j), será suficiente que vayan acompañados de
un documento comercial en el que se haga constar que
los productos se destinan al diagnóstico in vitro, a reacti-
vos de laboratorio o a medicamentos o productos médi-
cos, siempre que los productos lleven una etiqueta que
indique claramente “exclusivamente para utilización en
diagnóstico in vitro” o “exclusivamente para uso de labo-
ratorio”, o “medicamentos” o “productos médicos”.».

3) En el artículo 17, se sustituye «15 de octubre de 2007» por
«15 de noviembre de 2007».

4) Se añade un nuevo anexo III con el texto que recoge el
anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Los Estados miembros modificarán las medidas que apliquen al
comercio con el fin de adaptarlas a la presente Decisión. Infor-
marán inmediatamente de ello a la Comisión.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 12 de octubre de 2007.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

«ANEXO III

1 2 3 4 5 6 7 8

GRUPO ADNS Unidad administrativa B O/C P CC CS

Islas Escocesas 131 Shetland Islands + + +

123 Orkney Islands + + +

124 NA H-Eileanan An Iar + + +

Escocia 121 Highland + + +

122 Moray + + +

126 Aberdeenshire + + +
128 Aberdeen City + + +

79 Angus + + +
81 Dundee City + + +

80 Clackmannanshire + + +
90 Perth & Kinross + + +

127 Fife + + +

85 Falkirk + + +
88 Midlothian + + +
96 West Lothian + + +
129 City of Edinburgh + + +
130 East Lothian + + +

92 Scottish Borders + + +

94 Stirling + + +

125 Argyll and Bute + + +

83 East Dunbartonshire + + +
84 East Renfrewshire + + +
86 City of Glasgow + + +
87 Inverclyde + + +
89 North Lanarkshire + + +
91 Renfrewshire + + +
93 South Lanarkshire + + +
95 West Dunbartonshire + + +

82 East Ayrshire + + +
132 North Ayrshire + + +
133 South Ayrshire + + +

134 Dumfries & Galloway + + +

Inglaterra 141 Cumbria + + +

169 Northumberland + + +

10 Gateshead + + +
16 Newcastle upon Tyne + + +
17 North Tyneside + + +
26 South Tyneside + + +
29 Sunderland + + +

144 Durham + + +

52 Darlington + + +
55 Hartlepool + + +
58 Middlesbrough + + +
64 Redcar and Cleveland + + +
69 Stockton-on-Tees + + +
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1 2 3 4 5 6 7 8

GRUPO ADNS Unidad administrativa B O/C P CC CS

151 Lancashire + + +
38 Blackburn with Darwen + + +
39 Blackpool + + +

176 North Yorkshire, excluido Selby + + +
177 Selby District + + +
78 York + + +

53 East Riding of Yorkshire + + +
45 City of Kingston upon Hull + + +
60 North East Lincolnshire + + +
61 North Lincolnshire + + +

West Yorkshire, que consta de
32 Wakefield District + + +
11 Kirklees District + + +
6 Calderdale District + + +
4 Bradford + + +
13 Leeds + + +

South Yorkshire, que consta de
1 Barnsley District + + +
8 Doncaster District + + +
20 Rotherham District + + +
24 Sheffield District + + +

Greater Manchester, que consta de
30 Tameside District + + +
18 Oldham District + + +
19 Rochdale District + + +
5 Bury District + + +
3 Bolton District + + +
21 Salford District + + +
31 Trafford District + + +
15 Manchester District + + +
27 Stockport District + + +
34 Wigan District + + +

Merseyside, que consta de
12 Knowsley District + + +
14 Liverpool District + + +
23 Sefton District + + +
28 St. Helens District + + +
74 Warrington + + +

140 Cheshire County + + +
54 Halton + + +
35 Wirral District + + +

142 Derbyshire County + + +
44 City of Derby + + +

157 Nottinghamshire County + + +
47 City of Nottingham + + +

153 Lincolnshire + + +

159 Shropshire + + +
71 Telford and Wrekin + + +

161 Staffordshire County + + +
50 City of Stoke-on-Trent + + +
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1 2 3 4 5 6 7 8

GRUPO ADNS Unidad administrativa B O/C P CC CS

170 Devon County + + +
73 Torbay + + +
136 Plymouth + + +

171 Cornwall County + + +

172 Isles of Scilly + + +

114 Isle of Wight + + +

Gales 115 Sir Ynys Mon — Isle of Anglesey + + +

116 Gwynedd + + +

103 Conwy + + +

108 Sir Ddinbych-Denbigshir + + +

111 Sir Y Fflint-Flintshire + + +

113 Wrecsam-Wrexham + + +

173 North Powys + + +
174 South Powys + + +

118 Sir Ceredigion-Ceredigion + + +

110 Sir Gaerfyrddin-Carmarthen + + +

119 Sir Benfro-Pembrokeshire + + +

97 Abertawe-Swansea + + +

102 Castell-Nedd Port Talbot-Neath Port
Talbot

+ + +

105 Pen-y-Bont Ar Ogwr — Bridgend + + +

107 Rhondda/Cynon/Taf + + +

99 Bro Morgannwg-The Valee of
Glamorgan

+ + +

98 Bleanau Gwent + + +

112 Tor-Faen — Tor Faen + + +

101 Casnewydd — Newport + + +

104 Merthyr Tudful-Merthyr Tydfil + + +

100 Caerffili — Caerphilly + + +

117 Caerdydd — Cardiff + + +

109 Sir Fynwy — Monmouthshire + + +

ADNS = Código del sistema de notificación de las enfermedades de los animales (Decisión 2005/176/CE)
B = carne de vacuno
O/C = carne de ovino y de caprino
P = carne de porcino
CC = caza de cría de especies sensibles a la fiebre aftosa
CS = caza silvestre de especies sensibles a la fiebre aftosa»
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